
Empresa principal/ titular (eliminar el que no proceda)
Empresa concurrente que desempeña trabajos o
servicios concretos en el centro de trabajo
referenciado.

Junta de Extremadura

Centro de trabajo donde se desarrollan las
actividades concurrentes
Actividades concurrentes desempeñadas por la
Junta de Extremadura.

En cumplimiento del RD. 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades
empresariales y en relación con las actividades desempeñadas por empleados públicos de la
Junta de Extremadura en el centro de trabajo de referencia, objeto de concurrencia con la
empresa, se establece que:

La Junta de Extremadura acredita que los trabajos o servicios a realizar en el centro de trabajo
de referencia por empleados públicos de la Junta de Extremadura, han sido contemplados por
ésta en la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva.

Asimismo, la Junta de Extremadura acredita el cumplimiento de las obligaciones de
información, formación y vigilancia de la salud respecto de los empleados públicos que
desempeñan los trabajos o servicios referenciados en el centro de trabajo en el que se produce la
concurrencia.

En _______________ a_________ de_________de ____________

Fdo.:_________________________________________

Cargo:________________________________________

Junta de Extremadura.

MODELO 7 Para que la Junta de Extremadura acredite, en su caso ante el empresario titular o principal que los servicios a realizar
en el centro de trabajo han sido contemplados en la evaluación de riesgos y la planificación.


